
RESOLUCIÓN 006-SCM-2016
Alausí, enero 27 de 2016.

Señores:
Sr. Manuel Vargas, Acalde
Ing. Álvaro Solís, Jefe de Talento Humano (e)
Eco. Diego Logroño, Director Financiero
Presente.-

El Concejo Cantonal de Alausí, en sesión extraordinaria realizada el 27 de enero de 2016, en
el único punto del orden del día “Tratamiento en segunda y definitiva instancia del proyecto
de reforma a la ordenanza que establece la escala de remuneraciones mensuales unificadas
para el ejecutivo y los servidores de libre nombramiento y remoción del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal del Cantón Alausí; el Concejo Municipal, en uso de las atribuciones
que confiere la ley, RESUELVE: APROBAR EN SEGUNDO Y DEFINITIVO DEBATE DEL
PROYECTO DE REFORMA A LA ORDENANZA QUE ESTABLECE LA ESCALA DE
REMUNERACIONES MENSUALES UNIFICADAS PARA EL EJECUTIVO Y LOS
SERVIDORES DE LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN DEL GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN ALAUSÍ. Lo Certifico.-

Armando Guaminga
SECRETARIO DEL CONCEJO


